
4N0 VIH ' MARTES 8 DE ENERO DE 1967 NÜM.’ 1.240

EL ADELANTADO DE SEGOVIA
Diario de información é intereses generales y locales

S-crsC3tI^CZO>V: 
degoria, mea, 1 peseta.—Fuera, 

trimeatre, 1,50

Apartado núm. 11

ZDireotoz: ZDo k l  Cano d.e

SERVÍCÍO^SPECin’TELEGRÁFICO Y TELEFONICO -MERCADOS -PÜBLICID1D
mar su inteligencia con cosas 
complicadas y cuidan lo de que 
la brutal realidad no destruya la 
intensa luz imaginativa, fuerza 
misteriosa y admirable que, ale
jando de su ánimo el perezoso 
hastío, nutriendo su corazón de 
honrados ideales, le harán un 
ser trabajador y útil.

Así tiene que ser, pues niños 
y hombres, si fian de gudar la 
golosina de la f dicidad, es á con
dición de vivir un más allá, des
conocido como el ansia lo jugue
te, y para alcanzarlo se necesi a 
seguir con entusiasmo y sin fati
ga el camino de la verdad y del 
bien.

M. To l o s  a  La t o u r .

Orórxioa,

Los juguetes
El niño busca en el juguete 

un dócil compañero. Vive, duer
me, sueña coa él. Será este tan
to más higiénico cuanto mejor 
despierte las múltiples activida
des psíquicas de los pequeñuelos. 
afinando ios sentidos del tacto y 
muscular, educando y enseñan 
do de modo insensible, y mejor 
aun vigorizando el organismo. 
Ha de ser sencillo, fácilmente 
manejable y comprensible, pues 
ei niño, que no aprecia bien la 
perspectiva en el dibujo, desecha 
lo complicado, que le obliga á 
inmóvil fijeza.

Por eso viven y vivirán los 
juguetes casi prehistóricos: la 
pelota, el aro, el peón, el caba
llo, la. muñeca, la taba y U toña 
(formas populares y primitivas 
del dado y el volante),, las imi
taciones ó copias de animales ú 
objetos de uso doméstico, ios ins
trumentos músicos, la corneta... 
y otros.

Por mucho ingenio que des
pliegue un fabricante, no llega
rá nunca á satisfacer la fanta
sía del niño, que prefiere un ju
guete creado por él á todas las 
maravillas de la mecánica, las 
cuales fomentan sus instintos de 
análisis destructiva. • * ‘

Compremos muchos juguetes 
hermosísimos que, agradándonos 
sobremanera, aburren á los ni
ños, con gran asombro nuestro.

Y es que, por desgracia, olvi
damos ante nuestros mimados 
hijos lo que fuimos ante nuestros 
padres.

Registremos los archivos de la 
memoria y vendrán á ilustrar 
las manoseadas páginas de la 
triste vida humana, con cinema
tográfica exactitud, desenfoca
das unas veces, claras y distin
tas otras, las escenas de los años 
infantiles.

Volveremos á sentir - las bas
cas del atracón de golosinas de 
noches de Pascua; recordaremos 
las inocentes estampas del libro 
antiguo y desencuadernado; vol
veremos á oficiar con el cáliz 
de estaño, parodiando la misa; 
inventaremos nuevas comedias 
para el teatrillo; formaremos 
cuidadosamente soidaditos de 
plomó; cabalgaremos en el roci
nante de cartón y nos adormiré 
mos contemplando en la obscu
ridad las fantásticas figuras de 
la linterna mágica que se des
tacaban de la blanca pared... el 
juego era un descanso.

Hoy en el mundo de los ju
guetes se estudia. El comercio 
exhibe verdaderas obras de ar 
te. Gonstrúyense muebles tan 
costosos como los útiles; vistea
se las muñecas con trajes cuyo 
valor excede al de muchas en
volturas de niño; la tísica no se 
desdeña en deletrear sus leyes 
i los chicos y grandes; la meca- 
nica, auxiliada por el fonógrafo 
copia la vida con admirable 
exactitud;1 las artes gráficas 
transforman el libro en obra de
leitosa, inundando de cromos; 
artísticos el cuarto de los niños.

¡Qué tarea tan hermosa y tau 
difícil la de los educadores del 
siglo XX! Instruir al niño de 
modo insensible, sin cercenar sus 
pujantes iniciativas, sin1 abru

Los Peritos agrícolas
Por Real orden del Ministerio de 

Fomento de fecha 28 de Noviembre 
último se ha dispuesto que se adic- 
cione el artículo 32 del Reglamento 
de 13 de Junio de 1879 para ejecu
ción de la ley de expropiación for
zosa de 10 de Enero del mismo año 
comprendiendo en él á los que po
séan el título de Perito agrícola y 
acrediten haber ejercido su profe
sión por espacio al menos de un año. 
En su conaecuencia, quedan declara
dos con la aptitud necesaria para in
tervenir en las tasaciones de las fin 
cas rústicas que hayan de expropiar 
se con motivo de la construcción ó 
ejecución de obras públicas como 
tasadores, ya en representación de 
la Administración, ya de los propie
tarios.

La situación política
La actitud del Presidente

Dice La <Epoca»:
«Pocos días hice anunciamos que 

existía el propósito de celebrar una 
reunión de ios prohombres libarales, 
á fin de ver ai era posible llegará un 

: acuerdo acerca de los problemas pen
dientes.

Razones de discreción, que no nos 
es dado puntualizar, nos impidieron 
ampliar la noticia con detalles qúe la 
habrían hecho doblemente interesan
te. Hoy, aunque reservemos el origen 
de nuestras informaciones, no hay 
ya motivo para ocultar la realidad de 
la situación.

El señor marqués de la Vega de 
Armijo tiene la firme resolución de 
no volver al parlamento sin que an
tes, los que le ofrecieron su apoyo, se 
pongan de acuerdo acerca de Ips pro
blemas que han de discutirse, con 
objeto de que no se repita el triste 
espectáculo ofrecido al país durante 
el mes de Diciembre.

¡Qué piensan los prohombres?
En esta pregunta se encierra el 

problema político. ¿Será posible que 
los señores Montero Ríos, Moret y 
Canalejas se pongan de acuerdo?

Desde luego, entre los señores 
Montero Ríos y Canalejas el acuerdo 
parece imposible; pues sus puntos de 
vista son diametralmente opuestos; 
el señor Montero no está en ánimos 
de transigir, y el señor Canalejas ha 
soltado demasiadas prendas, para que 
le sea dado retroceder sin grave que
branto de su posición política.

¿Se conseguirá, al menos, que se 
entiendan los señores Moret y Gma 
lejas? Ya hemos dicho que ambos 
personajes celebraron varias confe
rencias, que no dieron resultado al
guno; entre uno y otro trabajaron 
varios amigos, especialmente un ex
ministro, que idearon distintas fór 
muías; pero se suspendieron los tra
bajos sin obtener finalidad positiva. 
¿Podrá conseguirse ahora lo que fra
casó hace quince ó veinterdías? Todo 
hace creer que no; pues el señor Mo
ret, si son ciertas las declaraaLxie e 
que se lo atribuye un diario de Bfr 
celona, está resuelto á que se efectúe 
el anunciado torneo con el señor Ca

nalejas y quiere provocar una vo
tación, á fin de que se sepa con quién 
está la mayoría.

Es decir, para el señor Moret 
ha llegado el momento de deslindar 
los campos, afrontando friñcamente 
las circunstancias y aceptando la res
ponsabilidad de las consecuencias. 
¿Le sigue la mayoría^ Pues entonces 
él es el jefe del partido, y él debe ser 
el jefe del Gobierno. ¿No le sigue, 
se divide en términos de que sea im
posible gobernar con ella? Pues el 
señor Moret irá á la oposición á de
fender su programa.

Todo haye creer, por tanto, que el 
acuerdo á ¿jue aspira el señor mar
qués de la Vega de Armijo es impo 
sible: y como sin ese acuerdo no cree 
que debe volver á presentarse á las 
Cortes—porque la situación del par- 
tidose refleja necesariamente en el se
no del Gabinete, encÓDtrándbse com- 
pleLtmente divididos los ministros—, 
parece que es cuestión de pocos días 
el que de nuevo se plantee ante la 
Corona el problema político. .

Joaquín Tenorio
El nombramiento para la Direc

ción general de Administración lo
cal, vacante por haber sido nombra
do Director de Comunicaciones el 
señor López Mora, ha recaído en don 
Joaquín Tenorio, diputado por Ron
da, "donde ha sostenido brillantísi
mas campañas electorales, en lasque 
sus extraordínaTias'simpatííS le pro
porcionaron reiterados éxitos.

vehículo, caneada como estaba de eu | 
diligencia molesta y polvorienta.

La llevó á todas partes, comenzan- I 
do las visitas por el Alcázar.

El Alcázar se halla construido so- I 
bre uñé altura; el coche del conde I 
llegó ai pié de una de las torres y los 
niños se disponí m á descender, pero I 
el gobernador les dijo que no se me- I 
neasen.

Una puerta se abrió, el coche pe- I 
netró en la torre y continuó aseen 
diendo por su interior.

La torre tiene un camino por don- I 
de pueden pasar los carruajes, como I 
el castillo de Ambois. Los niños que 
nunca habían visto cosa igual, se I 
asombraron de que un coche pudie- I 
ra subir las escaleras.

Pero aún recibieron después otra 
sorpresa miyor. Luego de visitar to
das las salas, de las cuales la que más 
les gustó fué la de los retratos de loa 
reyes moros y cristianos, el conde de 
Tilly les introdujo en el tallar donde 
se fabricaba la moneda. Hibía en él 
montones de plata y de oro, que les ! 
deslumbraron. Lo que máa les inte- j 
resó fué el hombre que colocaba las 
monedas bajo d 1 troquel para mar
car las efigies. Las colocaba y las re
tiraba cou ios dedos, que una dis 
tracción cualquiera podía hacérselos 
perder. El conde t^omó tres piezas de 
oro de las acuñ idas delante de ellos, 
y se las entregó como recuerdo de la 
vLita.»

Digan nuestros lectores después de 
leer lo de los «palacios de jaspe y pór
fido» que Segovia es una población 
vieja y ruinosa, y quedarán por em
busteros. Y además aprendan que 
para subir á la torre de nuestro Al
cázar, pueden no necesitar apearse 
del cómodo landiau.

¡Qué cosas vieron loa franceses!

LA REFORmT
DEL CÓDIGO PENAL

He aquí el texto de la ley que acaban de 
▼otar las Cortes reformando lo dispuesto eu 
el Código respecto á los delitos de lesiones y 
hurtos y algunes otros artículos:

Artículo l.° Los artículos 113, 433, 531, 
535,581, 602,636, 609 , 611, 612 , 613, 615, 
616. 617 y 618 del Código panal se redactarán 
en la forma siguiente;

«Art. 113. Ql arresto menor se sufrirá 
solamente en las Casas Consistoriales ú 
otras del Ayuntamiento, situadas en el tér
mino municipal en que se hubiera cometida 
el hecho—á no ser que la pena impuesta no 
lo haya silo oor falta de hurto ni exceda de I 
cinco días ó la multa correspsndiente—en 1 
cuyo caso se extinguirá el arresto menor en 
la misma casa del penado.

z d e :l t t o 3
Lesionas

«Art. 133. Las lesiones no comprendí- . 
das era lés' artícéros precedentes, que pro
duzcan al ofendido inutilidad para el tra- 
b.. jo por quince dias ó más ó necesidad de 
asistencia facultativa por igusl tiempo, se 
reputarán menos graves, y serán penadas 
coa arresto mayor ó destierro y multa de 
125 á 1.250 pesetas, según el pru lente ar
bitrio de los Tribunales.

Cuando la lesión menos grave se causare 
con intención manifiesta de injuriar ó con 
circunstancias ignominiosas, se impondrá 
además del arresto mayor una multa de 126 
á 1.250 nes tas.»

Hurtos
«Art. 531. Los reos de hurto serán eas- 

tighdos:
l .° Con la pena de presidio correccional, 

en sus grados medio y máximo, si el valor 
déla cosa hurtada excediese de 2.500 pese
tas.

2 .° Con la pena de presidio correccional 
en sus grados mínimo y medio, sino exce
diera de 2.500 pesetas y pasara de 500.

3 .° Con arresto mayor en su grado me
dio á presidio correccional en su grado 
mínimo, sino excediere de 5)3 y pasara de 
100. ‘ ,

4 .° Con arresto mayor en toda su exten
sión si no excediere de 1U0 y pasare de 10, 
salv > lo lispuesto en el número 2.° del ar
tículo 606.

5 .° Con arresto mayor en sus grados 
mínimo y medio, sido excediera de 10 y el 
culp ibie hu )iese si lo condenad) anterior
mente par delitos de robo ó hurto ó dos ve- 

• cea en juicio por falta de hurto.»

Tenorio ha sido presidente de la 
Diputación de Málaga, muy joven 
aún, y allí demostró y demostrará 
ahora en su nuevo cargo que tiene 
talento y que conquista fácilmente 
las simpatías de todo el que le trata.

Sagavla
No podemos resistir á la tentación 

de copiar los siguientes párrafos que 
se refieren á la memoria que el gran 
poeta francés que se llamó Víctor 
Hugo, conservó de Segovia, según 
un amigo de aquel la dejó consigna
da en un folleto, que actualmente pu 
blica un periódico de Madrid.

Tan caprichosa y origin d es la des
cripción que en aquel folleto se hace 
de algunos lugares de Segovia, que 
bien merece ser reproducida para 
entretenimiento de nuestros lectores.

Dice el narrador:
«En la imaginación de Víctor Hu 

go ha quedado Segovia como un 
sueño. Palacios de jaspe y pórfido; 
todas las magnificencias y todas las 
filigranas de la arquitectura árabe, 
y como coronamiento, dominando la 
ciudad como una inmensa pi-va de 
piedra, el Alcázar.

Ya he dicho que Segovia fuá en
tregada por ei general H igo al con
de de Tilly. N J necesito decir la aco
gida que el gobernador haría á la es 
posa de aquel á quien dubíi su go
bierno. Iba lodos los <ií»s con su ca 
rruaje á buscarla para llevarla de 
paseo, y á la señora no le desagrada
ba la elegancia y rapidez de aquel

Alteración de lindes
«Art. 535. El que alterase términos ó lin

des de pueblos ó heredades ó cualquiera cía 
se de señales destinadas á fijar-los limites de 
propiedades, demarcaciones de predios con
tiguos, tanto de propiedad particular como 
de dominio público, ó distrajere el curso de 
aguas públicas ó privadas, será castigado 
con una multa del 50 al 100 por 100 de la 
utilidad reportada ó debido reportar por 
ello, siempre que dicha utilidad exceda de 
25 pesetas.»

Intereses generales
«Art. 591. Serán castigados con la upena 

de 5 á 125 pesetas de multa.»
l.° Los que ejercieran sin título actos de 

una profesión que lo exija. Los reincilentes 
serán condenados, además de la multa, á la 
pena de arresto menor de uno á diez dias.

I." Los que salieren de máscara en tiem
po no permitido, contraviniendo á las dis- 
pdsiciones de la autoridad.

3.° Los que usaren de armas sin licen
cia.

Contra las personas
«Art. 502. Sarán castigados con la pena 

de arresto menor los que causaran lesiones 
que impidan al ofendido trabajar de uno á 
quince días ó hagan necesaria por igual 
tiémpo asistencia facultativa.»

Contra la propiedad
Art. 605. Serán castigados con arresto 

menor, si el hecho no estuviera penado en 
el libro segundo de este Oódigo:

L° Los que por cualquiera de los modos 
expresados en el art. 53ü cometieren hurto 
por valor menor de 10 pesetas, si el culpa
ble no hubiere sido condénalo anterior- 
mánta por delitos de robo ó hurto, ó dos 
vetes en juició ae taita por hurto.

2.® Los que en igual forma cometieren 
hurto de letia^ ramajes, brozas, hojas ú otros 
productos forestales análogos de los mon
tes comunales, por valor que no exceda de 
20 pesetas, siempre que ol infractor no per
tenezca á la comunidad.

í.® Los que por interés ó lucro interpre
taren aucúos, hicieren pronósticoa ó adivi- 
nanzaa ó abusaren de la credulidad pública 
de otra manera semejante.»

«Art. 608. 1.® til que ejecutare los actos 
comprendidos en el art. 535, si la utilidad 
no excediere de 25 pesetas ó no fuese esti
mable, será castigado con la multa de 5 á 
125 pesetas.
^2.° Los que con cualquier motivo ó pre
texto atravesaren plantíos, sembrados, vi
ñedos ú olivares serán castigadas con la 
multa de 5 á 26 pesetas.

Si en ambos casos hubiere intimidación ó 
. violencia en las personas ó fuerza en las co
I aas, se entenderá la pena duplicada, á no 

corresponder otra mayor coa arreglo á las 
disposiciones de este üóligo.»

Dueños do ganados
«Art. 611. til dueño de ganados que por 

su abandono ó negligencia ó de los eucarga- 
dos de su custodia, entraren eu hereda 1 aje - 
na y causaren daño, cualquiera que sea su 

I cuantía, será castigado con la multa por ca- 
| beza de ganado.
I 1.® De 75 céntimos de peseta á 2 pesetas 
I 25 céutim-Js, si fuese vacuno.

2.® ae 50 céntimos de pesíta á 1 peseta 
50 céntimos si fuese eaoafíar, mular ó anual. 

3.® De 25 céntimos de peseta a 75 céati- 
I mos, si fuere caonó y ea la Ueredad huoie- 
| se arbolado.

Si fuere lanar ó de oirá especie no com- 
| prendida en los números anteriores, ó si 
I fuere cabrio y en la heredad hubiese arbo- 
I lado, la multa será del tanto del daño á uir 
I tercio más sin tomar eu cuenta el número 
i de cabezas de ganado.»
I «Articulo 612. Si los ganados se intra- 
I dujeren de propósito, además de pagar las 
| multas expresadas, sufrirán los dueú)8 ó 
I encargados de su custodia de uno á treinta 
I días de arresto menor, si no le correspon- 
r diere mayor pena como reos de harto ó 
I daño.

La tercera infracción cometida en el es- 
I pació de treinta días será juzgada y penada 
I como hurto ó daño comprendido en el libro 
I segundo».

«Art. 613. El dueño de ganados que en- 
I trase en heredad ajena sin causar daño, no 
I teniendo derecho ó permiso para ello, será 
I castigado con la mu.ta de 5 á 25 pssetas.

Otros daños
«Art. 615. Los que infria 'i -rea loi re

gómenlos ó bandos de ouiu g-> fiara ) sobre 
quema de rastrojos ú oíros pro tactos fores 
tales, serán castigados coa la multa ae 5 á 
25 pesetas.

Si hubieran sido aerregidos antes guber-
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nativa ó judicialmente por falta semejante 
6 por infracciones de igual especie, incurri
rán además en la pena de arresto menor.»

«Art. 616. Serán ct «toados con la pena 
de arresto de dos á diez Jias ó multa de 10 á 
50 pesetas los que causaren daños de loa 
comprendidos en este Código cuyo importe 
no exceda de 50 pesetas, si no estuviere es
pecialmente castigado con pena mayor.

«Art. 617. Los que en heredad ajena cor
taren árboles, legumbres ó siembras naci
das, causando daño que no exceda de 30 pe
setas, serán castigados con la multa del du
plo al cuádruplo del valor del daño causado, 
y si éste no consistiere en cortar árboles, si 
no en talar ramajes ó leña, la multa será del 
tanto al duplo del daño causado.

Sí el dañador comprendido en este artícu
lo sustrajere ó utilizare los frutos ú objetos 
del daño causado y el valor de éste no exce
diere de 10 pesetas, sufrirá la pena de arres
to menor.» ।

«Art. 618. Los que sustrayendo aguas 
que pertenezcan á otros ó diatrayéndolas de 
au curso causaren daño cuyo importe no 
exceda de 50 pesetas, incurrirán en la multa 
del duplo al cuádruplo del daño causado, si, 
con arreglo á las disposiciones de este Có
digo, no les correspondiera otra mayor 
pena.»

Art. 2.° Quedan derogadas todas las le
yes y disposiciones que se opongan á la pre
sente.

Disposición transitoria
En las causas por hurto ó lesiones que á 

la publicación de esta ley se estén tramitau- 
do en las Audiencias provinciales y en que 
el hecho punible deba ser considerado co
mo falta, con arreglo á la misma, se dictará 
desde luego, y sin más trámites, auto de in
hibición, enviándose aquéllas á los jueeea 
municipales competentes para su sustancia- 
ción en el oportuno juicio.

En las que se hallaren en sumario, tan 
pronto como por la tasación pericial ó por 
a declaración facultativa se conozca que el 
hecho constituye únicamente una falta, el 
juez de instrucción, declarándolo así, re
mitirá todo lo actuado al municipal respec
tivo para que proceda con arreglo á dere 
eho.

Los Médicos titulares
Los pueblos que componen la Oo 

munidad de Fuentidueña han auscri 
to la instancia que á continuación 
publicamos:
A la Exctna. Comisión encargada 

de dictaminar la proposición de 
ley presentada á las Cortes por 
el Diputado Sr. Alonso y Castri- 
11o, sobre el patronato de Médi
cos titulares.
Las comisiones que suscriben del 

partido de Cuéllar, provincia de Se- 
govia, en nombre y representación 
de sus Corporaciones municipales de 
la Comunidad de Fuentidueüa, ante 
la Exorna. Comisión, respetuosamen
te elevan la siguiente información:

Publicado en diferentes ocasiones 
el incesante empeño en que la Junta 
de gobierno y patronato de Médicos 
titulares ha querido dar la torcida 
intepretación y efecto retroactivo á 
algunos de sus preceptos de la ins
trucción de Sanidad pública, impo
niendo á las Juntas municipales la 
obligación de establecer con loa Mé
dicos titulares contratos por tiempo 

indefinido y demás; las comisiones 
de estos mismos pueblos, con fecha 
30 de Junio de 1904, eleva on al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación una instancia en concepto de 
queja, que entre otras cosas decía 
así:

«1.® Que en manera alguna pro
cedía la renovación obligatoria de 
los contratos celebrados bajo el im
perio del reglamento de 14 de Junio 
de 1891, á menos que ambas partes 
lo consientan y siempre con sujec- 
ción al plazo máximo de cuatro años 
que dicho reglamento establece.

2.® Que la Administración Gen 
tral necesitaba la autorización del 
poder legislativo consignado en una 
ley votada en Cortes y sancionada 
con todos los requisitos que el Códi
go fundamental exige, para poder 
crear el Cuerpo de Médicos titula 
res con nombramientos que tengan 
carácter inamovible.

3.* Que la asignación metálica 
para los Médicos titulares, facultad 
que se abroga la Juntado patrona
tos, quede á la libérrima determina 
ción de los Ayuntamientos y no de 
aquéllos, por ¡o mismo que éstos han 
de pagar la asignación y cada Ayun- 
miento conoce mejor que la Junta 
de patronato su situación financiera; 
pues en otro caso será tanto como 
obligar á los Municipios á lo que di
fícilmente podrían cumplir.

Como quiera que la Junta de go
bierno y patronato no pudo conse
guir los fines que deseaba; conven
cida de que lo preceptuado por ins
trucciones y Reales órdenes no po
día prevalecer sobre lo que disponen 
las leyes; he aquí que por el diputa
do señor Alonso y Gastrillo se ha 
presentado al Congreso una propo
sición de ley en la que aparece que 
el nombramiento de Médicos titula
res se verifique por escalafón, que 
éstos sean inamovibles y que los 
sueldos de estos funcionarios figuren 
como necesarios y obligatorios en los 
presupuestos municipales, con la cía 
sificación hecha por la Junta de pa
tronato.

En su consecuencia, y acordado 
por la Comisión especial elegida que 
hade dictaminar la cuestión, abrir 
una información á fin de que los 
Ayuntamientos y demás interesados 
puedan exponer sus opiniones;

Las comisionados que informan y 
á continuación firman por unanimi 
dad, hacen constar ante esa superio
ridad, que de ninguna manera pro
cede la aprobación de la proposición 
de ley antes referida, por ser com
pletamente opuesta al art. 84 de la 
Constitución, al 67 de la ley general 
de Sanidad de 28 de Noviembre de 
1855 y á los artículos 30, 31, 72, 73, 
74, 7S y 134 de la vigente ley muni
cipal, toda vez que el gobierno, di
rección, asignación, contratos, nom

bramientos y separación de los em 
pleados, es el principio de la potes
tad, única y exclusiva de los Ayunta
mientos.

Así mismo y ante tan respetable 
Comisión, manifiestan: Que no ha 
biéndose publicado oficialmente has 
ta jla fecha en algunas provincias en | 
su» «Boletines oficiales» como está 
mandado para que los interesados 
puedan informar en asunto de tanta 
importancia para los municipios y 
estando para expirar el plazo señala
do (10 de Enero actual), se suplica la 
publicación y prórroga del mismo.

Y por último, acordaron dirigir
se al diputado por este distrito, se
ñor marqués de Santa Cruz y al se
ñor presidente de la Asociación ge
neral de labradores de España, para 
que procuren por todos loa medios 
difundir aquella protesta.

Firman la información: Blas Peña, 
Andrés Díaz, Claudio Pestreña, León 
Pascual, Santiago Bravo, Blas Mar
tín, Juan Rojo, Oastor Lázaro, Félix 
Carrascal, Salustiano Martín, Segun
do Peña, Miguel Sancho, Anselmo 
Sancho, Francisco Montes, Gil Sanz, 
Fructuoso Pajares, Mariano Peña, 
Restituto Birbudo, Gregorio Gómez, 
Bonifacio Gómez, Lorenzo Martín, 
Vito Hernando, Míriano Hernando, 
Santiago Pérez, Gregorio Arranz, 
Francisco Sombrero, Gregorio Sa- 
maniego, Buenaventura Gonzalo, 
Fernando Diez, Juan Martín, Santia
go Sombrero, Juan Diez, Dionisio 
Villar, Francisco García, Agustín Gó
mez, Isaac Gómez, Melitón Gonzalo, 
Leonardo Hernando, Martín Moreno, 
Sandalio Arranz, Lucas Pascual, Pe
dro Martín, Casimiro de la Fuente, 
Pedro Barba y Cándido de la Fuente.

El secretario del Ayuntamiento y 
de ia Comunidad, Juan, de la Fuente.

Comunidad de Fueutidueúa 5 Enero 1907.

ABOGADOS DEL ESTADO
Por real orden del ministerio de 

Hacienda, que ha publicado la <Ga 
ceta», se convoca á oposiciones de 
ingreso en el Cuerpo de Abogados 
del Estado, para cubrir tantas vacan 
tes cuantas haya al terminar los ejer
cicios, y 15 plazas más de aspirantes, 
según lo prescribe el art. 58 del vi
gente reglamento.

Se señala el día 17 de Septiembre 
del corriente año para dar comienzo 
á los ejercicios, terminando el plazo 
de presentación de solicitudes de los 
que pretendan tomar parte en las 
oposiciones, el 15 de Julio próximo 
venidero, inclusive.

La Dirección general de lo Conten 
cioso del Estado formula el progra
ma de preguntas para el primer ejer
cicio de las oposiciones, introducien 
do en el vigente las modificaciones 
necesarias, y publicándolo antes de 
primero de Marzo próximo.

t
EL SEÑOR 
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Falleció en Muyo (jSegovia) 

el día 9 da Eaaro da 1998
Habiendo recibido los Santos Sacramentos 

R. I. P.

Todas las misas que se celebren 
mañana miércoles, en la Iglesia de 
San Martin, de esta ciudad, desde las 
ocho en adelante, serán aplicadas por 
el eterno descanso de su alma.

La familia ruega á sus ami
gos la asistencia á estos piado
sos actos, por cuyo señalado 
favor les vivirán agradecidos.

“El Niño descalzo,, 
. en La Coruña

La distinguida y bella señorita Ma 
ría Zúñiga, hija del Teniente de Al
calde del míuno apellido, y presiden
ta de la Asociación protectora de la 
infancia El descabo, ha recibí 
do hoy el siguiente expresivo tele
grama, que la dirigen las señoritas 
coruñesas:

«María Zúñiga—Presidenta 
descabo.—Reunidas señoritas de la 
Junta directiva y fundadores de El 
Niüo descalzo en Ooruña, para cele 
brar primera junta, acuerdan dirigir 
cariñoso y entusiasta saludo aso
ciación segoviana, haciendo votos 
prosperidad institución protectora 
infancia, felizmente iniciada Segovia.

Gomplázeome transmitirla estos 
deseos, con expresión mi personal 
simpatía—La Presidenta—Amalia To
rres. »

La señorita de Zúñiga, en nom 
bre de la asociación segoviana, ha 
contestado al afectuoso saludo de 
las señoritas coruñesas que tan her
moso testimonio de amor á la infan
cia desvalida acaban de dar, estable 
ciendo en aquella hermosa capital, 
con entusiasmo extraordinario, una 
asociación que nació en Segovia, 
para orgullo de este viejo rincón cas
tellano.

El Nitio descalzo, según noticias 
que recibimos, quedará también muy 
pronto establecido en Las Palmas y 
en Albacete, pues para ello se reali 
zan los más activos trabajos.

Una vez más enviamos la más en
tusiasta felicitación á los fundadores 
Sres. Chico y Rodao y á las señoritas 
segovianas que hoy ven reproducida 
en distintas poblaciones de España, 
su hermosa obra de protección in
fantil.

EN CANTALEJO

Robo en un comercio
De Cantalejo participan que en la 

tarde del sábado último, notó el co • 1 
merciante de aquella villa, D. Grego
rio Benito, que en su establecimien- 1 
to se había cometido un robo, lo cual 
puso en conocimiento de las autori
dades locales.

De las gestiones practicadas por el 
Juzgado y la benemérita, se vino en 
conocimiento de que loa autores del 
hecho eran el dependiente del co
mercio robado llamado Facundo San 
Alvaro y la madre de éste Francisca 
Alvaro.

Conducidos á la Gasa-cuartel ma
dre é hijo, ambos negaron en un 
principio, pero la Francisca, protes
tando una necesidad, salió á la calle 
y á espaldas de la casa dejó sobre un 
montón de cantos un corte de bo- ( 
tas, una docena de carretes de hilo 
negro, un paquete de algodón y otro 
de hiladillo negro, una pieza de li
gas, una gruesa de botones de nácar, 1 
dos varas y media de agremán, trein- « 
ta botones negros pequeños, una bol
sa de tela rayada y algunos otros ob- - 
jetos de escaso valor.

Vista la maniobra de la Francisca, 
se adquirió el convencimiento de que 
era la autora del robo y se dispuso ■ 
fuese registrada por una mujer, en
contrándosela monedas de plata y 
cobre de diversas cantidades, suman 
do un total de 41 pesetas 59 cénti
mos, cuya procedencia no explicó en 
forma satisfactoria.
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Declarado por el Facundo ser los 
objetos y dinero indicados,, de la 
pertenencia de don Gregorio Bsnito, 
así como también una elástica y una 
camisa nuevas, encontradas en la al
forja de la Francisca, quedaron á 
disposición del Juzgado, juntamente 
con los referidos objetos.
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d<

Instrucción pública
Posesión.—Don Francisco Hernan

do comunica que ha tomado posesión 
de la escuela de Rades, de esta pro
vincia, el día 2 del actual.

Cese.—El Alcalde de Estebanvela 
participa que con fecha 31 de Diciem
bre ha cesado en el cargo de Maestro 
propietario de la escuela mixta del 
agregado Francos, don Angel Váz
quez y Gómez, por haber sido nom
brado para igual cargo de la da To- 
rregutiérrez.

Exámenes.—El Alcalde de San Gris- 
tóbal de la Vega remite certificación 
de las actas de exámenes públicos, 
celebrados en las escuelas del pue
blo.

Presupuestos.—Los Alcaldes de So
tillo, Pinilia Ambroz, Villeguillo y 
Arrollo de Cuéllar, han remitido los 
presupuestos escolares formados por
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PRIMERA PARTE
La noche sa igrjanta

—Solo para viajar, pues el capi
tán piensa establecerse en París de
finitivamente, porque le gusta mu
cho... Volveré siempre con él.

¡Ah! Me habías asustado,—repu 
so la escelente mujer volviendo á 
animarse su rostro.—Estoy acos
tumbrada á verte, mi querido Mau
ricio; teamo como si fueses mi hi
jo, y solo la idea de que te puedes 
separar de mi lado me hace asomar 
las lágrimas á los ojos.

En efecto, la señora Rosier se 
l'mpió las lágrimas.

—No os apesadumbréis ni ten

gáis ninguna inquietud,—dijo.— Os 
juro que no me espatriaré nunca, 
Me costaría mucho alejarme para 
siempre de la que ha reemplazado 
generosamente el lugar de mí des - 
conocida madre.

El joven pronunció estas pala
bras con una emoción que hacia 
temblar su voz.

No nos atreveremos á" afirmar 
qne aquella emoción fuese sincera; 
pero la señora Rosier, que no po - 
día dudarlo, exclamó apoyando sus 
labios contra la frente del joven:

.—¡Ah querido niño, qué dichosa 
sería tu madre si te viera tan bueno 
y tan trabajador! ¡Cuántas bendicio
nes te echará desde el cielo y cuan
to debe pedirle continuamente á 
Dios por tí!

De pronto exclamó cambiando 
bruscamente de conversación:

—¿De modo que vas á ser se
cretario de ese capitán holandés?

—Mañana empezaré á ejercer 
mis funciones.

—¿Qué sueldo tienes?

—Ocho mil francos.
—Eso es muy bonito. Con los 

seis mil que tienes de pensión, acu
nes una verdadera fortunita.

—Economizaré.
La señora Rosier se sonrió.
—¡Economizar!—diio.—Me per

mitirás que no crea en las econo
mías de un joven de tu edad, avidu 
de placeres. Además no veo ningún 
mal en que te diviertas, con tal de 
que sepas gozar de todo sin abusar 
de nada. Afortunadamente el traba
jo es un preservativo, y gracias á 
Dios te gusta trabrajar... compren
des que un holgazán no es un hom
bre honrado...

—Ciertamente que lo compren
do, y lo pruebo viviendo como vivo.

—¿No piensas en casarte verdad? 
—preguntó la señora Rosier con 
cierta inquietud.

—No, al menos por ahora... y 
con respecto de eso, sigo vues
tros consejos... Para tomar estado 
es preciso tener el suficiente valor 
para despedirse d-í todos los goces 
de la vida, y confieso que no tengo

í ese valor. Ya veremos más adelante.
I —Si, más adelante...—murmuró
. la señora Rosier, cuya frente se 

nublara un momento, —ó mejor 
sería nunca.—¿Quién sabe? Tal vez 

: valiera más.
—Sin embargo, si á los treinta y 

cinco ó cuarenta años pudiera en
contrar una mujer rica, me parece 
que entonces me covendría casar

¡ me,—repuso Mauricio.
• —Indudablemente, pero de aquí
i á diez ó quince años tenemos tiem

po para pensarlo.
i —Ya lo creo,—repuso el joven 

sonriendo.
i Sacó el reloj, miró la hora y se 

levantó.
. t —¿Te marchas?—le preguntó la 
señora Rosier.

í —Sí... Debemos sentarnos á la 
mesa á las ocho y son las ocho mé- 
nos diez... Llegaré ya después que 
los demás.

—¿Cuándo volveré á verte?
—Lo antes posible.
—Eso es muy vago.

—Pues bien, de aqui á dos ó € 
tres dias. a

—¿Y te quedarás á comer con
migo? . 1

—Os lo prometo.
—¿Y no volverás á dejar pasar e 

tanto tiempo sin venir? $
—Haré todo lo que esté en mi i

• 1 oJV* I 
mano para venir con la mayor fre
cuencia posible... Ya sabéis qne , 
tengo mucho gusto en ver á mi sin- , 
cera amiga.

—¡Niño querido!
Mauricio besó á la señora Rosier, ■ 

que le devolvió sus caricias con 1 
usura, le acompañó hasta la puerta, . 
le vió bajar la escalera, y cuando 1 
hubo desaparecido, volvió á entrar < 
en su cuarto, se dejo caer en una ' ?' ■ 
butaca, ocultó el rostro con las ma
nos y prorumpió enzamargos sollo
zos:

Calmóse poco á poca la crisis de 
dolor de la pobre mujer; pero cuan- I 
do cesaron sus lágrimas y sollozos, । 
murmuró con voz sorda que demos, 
traba el dolor que sentía en su aU
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En poder del vecino de las cuatro 
calles Eusticio García, se encuentran 
dos cubos recogidos anoche por el I 
sereno en la vía pública y que serán 
entregados al que acredite ser su 
dueño.

EL FRANCÉS EN ACCIÓN: pre
cioso libro modernista para apren- I 
der á traducir y hablar el francés I 
hasta la saciedad.

EL INGLÉS EN ACCIÓN: igual sis 
tema y resultados. Se reciben encar
gos en esta Administración

Se ha dispuesto que á partir del | 
presente mes empiecen á cobrar los I 
sueldos de 5.750, 4.750 y 4.250 pese- I 
tas que, respectivamente, se les ha so- I 
halado en el presupuesto vigente, los 
jueces de primera instancia de térmi 
no, ascenso y entrada y categorías I 
similares en el ministerio fiscal, sub- I 
secretaría de Gracia y Justicia y se- I 
cretarías de Audieucias provinciales. I

De viaje
Ha regresado de Madrid nuestro 

buen amigo el ilustrado Administra
dor de Hacienda, don Buenaventura I 
Plá. _____

Quien lirve al libro, 
sirve á la inteligencia

Anuario Guía general de loa Balnearios I 
y Aguas minerales de Espaúa y Mediodía de I 
Francia. Obra recomendada. 7‘50 pesetas. I

—RUIZ-CASTELLANOS, «Lecciones de I 
Metalurgia»; 5 id.

—TARJETAS POSTALES para felicitar 
PASCUAS desdejlO céntimos, todas muy ca- I 
prichosas'.

—P. MARIE, «Manual del aprendiz y del 
aficionado electricista». Tercera y cuarta I 
parte á 2'íd.

—M. MOREDA, «Comentarios y jurispru
dencia á la Legislación Hipotecaria», 2 to
mos, 20 id.

—JORGE OHNET, «La Décima .musa»; 
3 id.

—ANATOLE FRANGE, «Sobre la piedra | 
inmaculada»; 3‘5ü id.

—URBANO, «La embajadora»; 2 id.
Todas las obras que se reciba*' se anun

ciarán por mediación de este penídico, y se 
ruega que aunque no las.compren, pasen á 
examinarlas, que se encuentran á la venta 
en la Imprenta y Librería de Antonio San 
Martín, Juan Bravo, 44 y 46.

Denunoias de oaza
Por dedicarse á la caza sin la co 

rrespondiente licencia, ha sido de
nunciado ante el Juzgado de Santo 
Domingo de Pirón, el joven Esteban 
Martín Robledo, al cual se le ha de
comisado la escopeta que llevaba, y 
dos cuernos cargados con pólvora y 
perdigones.

—También han sido denunciados 
ante el Juzgado de Castillejo de Mes- 
león, los vecinos Jesús Simón Cere
zo y Francisco Velasco Illana, por 
dedicarse á la caza con escopeta, sin 
estar provistos de licencia.

Casa de Socorro
Manuel Moreno, habitante en la 

calle de Santa Isabel, número 3, fué 
curado en este benéfico estableci
miento en la tarde de ayer, de una 
herida que sufría en el dedo gordo 
del pié izquierdo.

Jaquecas, neuralgias, dolores de 
muelas y nerviosos, se curan en el 
acto con la Migrainina Sacristán.

Seis reales caja.

Hoy ha despachado en la Alcaldía 
el primer tenieute de Alcalde don Pe-

os maestros de 8U8 respectivos pue
blos para el año actual.

Clases de adultos .—Los maestros de 
pinilla Ambroz, Serracín, Fuentemi- 
lanos, Riahuelas y Santovenia, parti
cipan que han dado princip"') las cla
ses de adultos.

Instancias.— Don Gregorio Baila, 
maestro normal; don Bernardo Ro
mero, Doctor en derecho y maestro, 
y don Leopoldo Casero, maestro nor
mal, presentan instancias solicitando 
la plaza de Secretario de esta Junta.

Cuenta.—El Habilitado de Sepúlve 
da remite la cuenta del 2.° semestre 
de adultos de Santo Tomé del Puer
to.

Clasificación.—Don Raimundo de 
la Fuente Galindo, maestro jubilado, 
solicita la pensión que por clasifica
ción le corresponda.

Posesión.— La maestra doña Ju
liana Pacheco Gutiérrez, participa 
que con fecha 1." del actual, ha to
mado posesión de la escuela pública 
del Valle de TabladÜlo.

t r íb u n a l e s
Audiencia provincia!

Señalamientos para mañana
A las once.—Vista en juicio oral, 

de la causa seguida en el Juzgado de 
Segovia, contra Antonio García, acu
sado de hurto.

Defensor señor García Gómez.
Procurador señor Labrador.
—A las doce.—Vista en juicio oral, 

de la causa que por el delito de hur
to, se ha seguido en el Juzgado de 
esta capital, contra Francisco Gime- 
no.

Defensor señor Rivas.
. Procurador señor González.

^sDÉLTOS
La prensa de Madrid, dá noticia 

de hallarse gravísimamente enfermo 
nuestro q erido amigo el redactor 
jefe de <E1 Liberal», D. Mariano 
Martín Fernández.

Muy de veras deseamos el resta
blecimiento del notable periodista.

Esta noche á las ocho tendrá lugar 
en el café de la Unión el banquete 
con que varios jóvenes de esta loca
lidad obsequian al brillante alumno 
de la Facultad de Derecho D. Luis 
Costa, con motivo de la publicación 
de su estudio jurídico sobre la pena 
de muerte.

El folleto, del cual conocemos al
gunas páginas, es notable y del mis
mo nos ocuparemos cuando termine 
su impresión.

Asoenso
En propuesta reglamentaria de as

censos, ha sido promovido al empleo 
superior inmediato, nuestro distin
guido amigo el ilustrado comandan
te profesor de la Academia de Arti
llería dtn León Martín Peinador.

Reciba el caballeroso artillero y 
estudioso segoviano, nuestra más 
sincera enhorabuena.

Es ya oficial que en breve se pu
blicará una convocatoria para el in
greso en el Cuerpo de Correos, con 
objeto de cubrir el considerable nú
mero de vacantes producidas por el 
aumento de personal en los recientes 
presupuestos.

Ha salido para Madrid, donde per
manecerá unos días, el Alcalde de la 
capital don Rufino Arango.

Cariño fraternal
| Comunican de Aldeonte que el 

viernes último ha sido puesto á la 
disposición de aquel Juzgado muni
cipal, el vecino de Encinas, Víctor 

\ Llórente Pérez, el cual, en ocasión 
I de estar discutiendo asuntos familia
; res con su hermano Francisco, sacó 

una pistola, haciendo con ella un 
disparo que afortunadamente no hi 
rió al Francisco.

El suceso tuvo lugar en la puerta 
de la casa del agredido, quien al ver 
sacar el arma á su hermane, se refu- 

( gió detrás de la referida puerta, que- 
i dando la bala incrustada en el mar-

VO.

Alcance 
de Madrid
(For teléfoxxo)

5 tarde
Almirantes disgustados

Noticias particulares recibidas 
de Tánger, participan existir 
algunas desavenencias entre los 
almirantes Touchard y Matta.

El origen de estos rozamien
tos, es la disparidad de criterio 
de los almirantes francés y es- 
panol, en cuanto á si las tropas 
deben ó no desembarcar.

La noticia toma cuerpo toda 
vez que en el ministerio de Es
tado, se ha podido confirmar de 
una manera oficiosa, si bien en 
en dicho centro se le quita toda 
importancia.

Ley promulgada
Por S. M. el Rey ha sido fir

mada la promulgación de la ley 
del trabajo de las mujeres y de 
los niños.

Firma
El ministro de Hacienda ha 

despachado hoy con el Rey, po
niendo á su firma varios decre
tos de aquel departamento.

En los decretos firmados 
por don Alfonso, figura uno 
nombrando á don Uhaldo Fe- 
rran, Administrador de las mi
nas de Almadén.

Otro, designando al señor Ga- 
latañazor para el cargo de Te
niente fiscal del Tribunal de 
Cuentas, y otro nombrando abo
gado fiscal del mismo Tribunal, 
á don José Asensio.
De Tánger.—Sin confir

mación.
Comunican de Tánger, que 

aun se desconoce en aquella po
blación si ha sido ó no apresado 
el Raisuli, pues las noticias lle
gadas desde Zinat, son muy 
contradictorias.

La ansiedad que con tal mo
tivo reina en Tánger es gran
dísima, en particular entre el 
elemento europeo.

Españoles apresados
Las últimas noticias que se 

han recibido de Tánger, mani
fiestan que los dos arrieros es
pañoles que desde Tetuán mar
chaban á aquella ciudad, han 
llegado confirmando la creencia 
habida de que hubiesen sido he
chos prisioneros del Raisuli.

Según dichos arrieros han di
cho, las tropas del bandido ma
rroquí los apresaron, pero al ser 
acosados por las fuerzas del Sul
tán, dejaron que éstas los resca
taran, y provistos de los corres
pondientes salvoconductos, han 
continuado su viaje áTánjer.

Los indicados arrieros, no han 
podido tampoco confirmar si el 
famoso bandolero habrá caído 
en poder de las tropas del Sul
tán, pero aseguran que al ser 
libertados estaban á punto de 
perder la batalla los partidarios 
del Raisuli.

Juzgado municipal 
Registro civil 

Hoy se ha inscripto en este Juzga
do, los nacimientos de Julián Martín 
Muñoz, Manuel María Teiesforo, del 
Sagrado Corazón de Jesús y Trabado 
y Baltasara Josefa Marcos Prieto.

Defunciones, ninguna.

Gallinas robadas
El vecino de Escobar Nicomedes 

González Higuera, ha puesto en co
nocimiento de las autoridades, que 
en la noche del 3 al 4 del corriente, 
le han sido robadas de un corral, 15 
gallinas y un gallo.

Nuestros lectores que padezcan de 
la garganta, tos y catarros, usen las 
PASTILLAS CRESPO. Dan buenos 
resultados y solo cuestan seis leales 
en las farmacias.

COTIZACIÓN DE H07
Interior................................... 81*55 
Amortizable al 5 por 100. . 100*80 
Ac q ío ms  del Banco...........x 437 ()0 
Acciones de Tabacos................390'00

CAMBIOS 
París á la vista   .... 7*80
Londres á la vista............... . .. 21*18

O-. C ajao.

Venta
Se hace de un pollino garañón, de 

raza superior y hermosa presencia, 
de tres años de edad y alzada la cuer
da y un dedo.

Dirigirse á su dueño D. Julián Sanz 
Gil, de Bercimuel.

Carbonería 
fie Joan HLÍJIHEZ

Ovia-tro Calles
SEGOVIA.

El dueño de este'nuevo estableci
miento ofrece al público toda clase 
de carbones, sirviendo á domicilio 
cuantos encargos le hagan, con pron
titud, garantizando el peso y calidad 
de los mismos.

Venta
De un pollino garañón de hermo

sa presencia y de raza superior de 
cnatro años de edad y alzada la cuer
da y un dedo.

Para informes dirigirse á su dueño
D. Félix Sanz, de Gilleruelo de San 
Mamés.

Mercados
SEGOVIA

El precio del grano en paneras, es el si
guiente:

Trigo, á 40 y 41 reales fanega de 94 libras.
Cebada, de 22 á 22 i 1. id.
Centeno de 26 á 27 id. id.
Algarrobasá 39 id. id. '

BARCELONA
Se vendió trigo de La Nava á 41 reales

Ortigosa y Sauchidrián á 4L‘5O.
Han llegado 56 vagones de trigo.

MEDINA DEL CAMPO
Los precios que han regido en este mer

cado han sido los siguientes:
Han entrado 200 fanegas de trigo vendién

dose á 40*00 reales las 94 libras.
PEÑAFIEL

Los precios que han regido en este mer
cado han sido los siguientes:

Trigo á 41 reales fanega de 91 libras.
Centeno, á 24 reales.
Cebada, precio de venta en los Almacene- 

del Puente, á 20 reales.
VALLADOLID

Laa entradas de granos verificadas en el 
día de hoy, han sido las siguientes:

En el Canal 900 fanegas de trigo que ae 
eotiza á 41*50 reales las 94 libras.

- -y , ,| m, - - ,     

Redenciones á metálico
A los mozos del reemplazo de 1907, que 

han de ser sorteados el día 10 de Febrero de 
dicho año

E1 Ar-a^ortés de Seguros, con domicilio en Zara
goza, Coso, 01, sociedad Anónima, constituida legalmente con arreglo á 
las leyes vigentes y con un capital de 2.500.000 pesetas.

Admite seguros del sorteo de dichos mozos, para ser redimidos á me
tálico por las Cajas del Estado.

También admite seguros dótales, para niños y niñas, de 1.000 á 5.000 
desetas.

Para precios y detalles, dirigirse al Representante del Banco Arago
nés en segovia, O. Jesús Rodríguez, Plaza Mayor, núm. 5, 2/

PARA REGALOS
Estuches con pitillera y cerillera Idem con tarjetero y pitillera. Idem 

con Devocionario y tarjetero.
Gran colección de bonitos Devocionarios últimos modelos con Rosa 

rio y Capilla.
Escribanías, Cadenas, Pulseras, Medallas, Imperdibles, Dijes, Figu

ras de Capricho, Floreros, Petacas, Tarjeteros y Portamonedas.
Pilas, Imágenes y Crucifijos en Estampas y Medalla, para propagan

da, grandes surtidos y piecios baratísimos.

Dicciona-ios Enciclopédicos de ia Lengua castellana, ilustrado con 
840 grabados, á 8 pesetas.

Nuevos Catecismos de Pío X, las cuatro edicciones.
PBECIOS DE CATALOGO

La Concepción,
Safio VIA

Almacenes del Arco—Han entrado 150 fa
negas de trigo, que se pagaron á41‘50 rea
les las 94 libras.

Entraron 100 fanegas de centeno que se 
pagaron á 25*25 reales las 90 libras.

Tendencia del mercado firme.
AREVALO

Los precios que han regido en este mer
cado son los siguientes:

Se cotizó el trigo á 41'00 realea laa 94 li
bras castellanas.

Centeno, 27 id. • .
Cebada, 20 id.
Algarrobas, 27 id.
Calcúlase la entrada de trigo en 1C00 fa

negas.
Tendencias del morcado sostenido.
Temporal bueno.

RIOS ECO
Precios que han regido en este mercado:
Trigo á 39*00 reales las 94 libras.
Cebada, á 19 reales fanega.
Tendencia del mercado sostenida.
Entraron 100 fanegas de trigo.

ROA
En este mercado se han hecho las cotiza

ciones á los siguientes precios:
Trigo á 37*50 reales, fanega.
Centeno, á 25.
Cebadaá22
Avena 14 reales.
Vinos tintos de mucha grana,rcántaro, á 

14*50.

HERNIADOS
Por 50 PESETAS podéis adquirir 

el Cinturón electro-reductor (Braguero 
electro-magnífico) del Dr. M. Caldéiro. 
Es el único inofensivo y cómodo, 
pues siendo elástico y careciendo de 
muelles y aceros, permite montar á 
caballo y dedicarse á toda clase de 
faenas. Es recomendado por los mé
dicos, por que conteniendo simétrica, 
mente la hernia y desarrollando una 
suave corriente electro-magnética, 
hace que el tejido cicatricial adquie
ra la fuerza perdida, llegando á desa
parecer la hernia. Pídanse boletín de 
medidas y detalles al Dr. M. Galdéiro- 
Parteu del Sol, 9, Madrid.

Serrín
se vende gordo y fino en la plazue
la do Santa Eulalia, número 8.

Veladas históricas
Libro de lectura para las escuelas, 

declarado de texto, por don Leopol
do Casero Sánchez. De venta en al 
librería de don Félix Rueda, Juan 
Bravo, número 20, y en la Admi
nistración de este periódico, al pre
cio de nueve pesetas la docena de ejem
plares.

IMP. DE EL ADELANTADO.
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SECCION DE ANUNCIOS

cyiim b imi
QUINTAS

Autorizado por la ley de 30’de Junio de 1887
Dirección general: CARMEN, 42, Le

Barcelona
Esta antigua Asociación que suscribe anualmente en tola Espina mi 

les de pólizas y que ha redimido siempre á todos sus asociados por 750 
pesetas, ofrece á las familias interesadas en la próxima quinta, como le 
ha hecho en las anteriores, Ja condición inmejorable de permitir que los 
interesados depositen su dinero en el misino pueblo ó donde quieran^ sin 
que la Dirección se incaute de los capitabes hasta la época de la reden- 
cien de los mo^os. Esta condición es la única que asegura á las familias 
el capital de sus pólizas, ya que no tienen que desembolsarlo ó mandar
le á ninguna parte ni nadie puede hacer uso de él.

Para prospectos, relaciones de asociados de la última quinta que da
rán fé del comportamiento de esta Asociación, informes y suscripciones, 
á euestro Delegado D. Mariano Tejero.—San Valentín, 4, principal.— 
Segó vía.

fc»

PARA

Mal de Garganta, 
Tos, Resfriados, 

Bronquitis, 
Pulmones

Debites,
y para las partes sensi
tivas y doloridas del estó
mago, el Emplasto de 
Allcock deberá aplicarse 
según sevéen el grabado.

iaclsta en obtener el de

Allcock
TENGA PRESENTE—Que los Emplastos de Allcock, se han vendido á Iones 
Murante mas de 58 años. Como todas las cosas buenas, han sido imitades; pero solamente 
en apariencia. Se garantixa que no contienen Belleden», Ofi», ni v«n<ne de ningnne especie.

FUNDADA 1782.

Pildoras de Brandreth
Puramente Vegetales. Siempre Eficaces.

Es una medicina que regula, purifica t  fortalece el alaterna. va V) 
DB VaNTA IN LAS BOTICAS DEL MUMDO BWTBRO.

¡ Agentes en Escofia—J. Ur ia CH &'Ca ., Barcelona. d*l

Emplaslos Perforados Am@-
ricanos de FicKro rojo ó dea 
bayeta

Tre* Mei*

encarnada 
del Doctor WITTER

Curan reuma
tismo, resfria
dos, dolor de ri
ñones, dolor de 
espalda, dolor 
de pulmones, 
lumbago, ciáti
ca, contusiones, 

etc., etc.

Los EMPLASTOS per
forados americanos de 
fieltro rojo del doctor 
Winter, infunden una 
saludablecorrienteelé - 
trica por todo el sist3- 
ma, éii stantaneamente 
mitigan los dolores, 
tranquilizan los nervios, 
fortalecen los órganos 
digestivos debilitados y 
devuelven á los enfer- 
u f  s la salud.
Estos EMPLASTOS son 

especialmente útiles oa
ra f< r akcer los delica
dos músculos dorsales 
de las señoras, en sus 
períodos mensuales.

«MI*»; o» rxj... .2,7. «.ID, wTn.""’ T
Oexe oeme >or mouto. BoUo m y Drorneriae.

K-------------------------------- 2

La pureza 
de la

PEPTONA 
CHAPOTEAÜT 
la ha hecho 

adoptar 
^por el 
Instituto

PASTEUR
t________ y

EFICACIA y ACCION RAPIDA

VINO d e PEPTONAI 
de CHAPOTEAÜT

Contiene la carne de vaca digerida por la pepsina. I 
Se recomienda en las enfermedades del estómago, las ] 
digestiones penibles y la insuficiencia de alimentación." 
Con él áé nutre á-los. Anémicos, los Convalecientes^ 
los Tísicos, los Ancianos y á toda persona desganada, 
á la que repugnan los alim «otos ó no puede sopor
tarlos.

PARIS, e. rué Vlvienne, y en toda» las Farmacias.

Gran Zapatería -

PEDRO ARAGONESES
Juan Bravo, 58.—Segovia

El dueño de este antiguo y acreditado establecimiento, pone en conocí- ' 
miento de su numerosa clientela y del público en general, que ha recibid* 
un inmenso surtido en botas y brodoquíes, terneras engrasadas,epara ca- ’ 
baberos y jóvenes.

Botas y brodoquíes de abrigo, para señoras y niños, de todas las clases 
y formas. . -

Gran surtido en chanclos de gome, para caballeros, señoras y niños, con 
especialidad del llamido tacón vuelto ó reforzado, procedentes de las me
jores fábricas y á precios baratísimos.

Calzado de todas ciases y formas, imposible de enumerarr

¡No confunáirsa! Jum Bravo, 58.-Segovia

Almacén de Trapos
. DE

Ramón Serveró é Hijo
Casa fundada en 1884
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En este acreditado establecimiento se compra toda clase de trapee, hue
sos, metales, hierros fundidos y dulces y demáa objetos pertenecientes i eeta 
industria. q

Precios que rigen en los trapos:
Blanco de primera y segunda, envueltos, 22 pesetas los 100 kilos; trapo de 

punto, á 40 pesetas id., id.; paño desforrado, á 23 pesetas id., id.; estopa, á 
19 pesetas id., id.; indianas envueltas, á 5 pesetas id., id.; alpargatas de cá 
ñamo limpias, á 10 pesetas id., id.; Ídem de yute, á 2 pesetas id., id.; astas

I de vaca y carnero, grandes, á 17 id. id. •...
Esta casa compra á iguales precios que en Madrid.
Se compra paja de centeno, con cabeza ó sin ella, á buenos precios.

NO CONFUNDIRSE

Ramón Serveró é Hijo

ALFAGEME
- El más radical dep n n r n l t m  n ,os parados exis- CD 1 V TI Al U11 mi 111 lentes para comba 

i tir y curar todas las
afecciones del Estó
mago ó * Intesti

nos.—Unico, i nsayado en la mayoría de los Hospitales de aspa- 
ña y recomendado por los clínicos más eminentes. Después 
de usar los demás preparados tomar la ristomacalina, Alfa- 
geme y notareis alivio á la primera dosis. En las principales far
macias y en la del autor, Conde de Románenos, 8 y 1O, 
Madrid.—Precio, 4 pesetas.
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PUEBE SER LEIDO POR TODO EL MUNDO
CDNVIÉHE A TO0O EL MUNDO
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AMENO É IRSTRUCTIYf-

PKÍÜ2 En rustica I'" 50
En cartón 2 Pesetas

En piel 5 Pesetas
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INTERESA A TBOO EL MUNDO

<OO PREMIOS ES 
t boB. de ertieule grae novedad 
“«rartidea eetre leí tempradoree. 
Participe*#-n gratta al | Hila:» de

El Fénix Español
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS
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•Sombrerería y Zapatería
DB

nmio w bí,
Plaza del Corpus, 1O

Grandes surtidos en sombrares 
y gorras de todas clases y 

precios
EFECTOS PARA MILITARES

Completo surtido en las dife
rentes clases de calzado, desde 
lo más superior hasta lo má# co
i riente y económico.
Todo á precios 

muy convenientes

l »E u SáSGSE

. ...........

_ ste ferruginoso es el único que 
uticierra en su composición los ele-

S memos de les huesos y de la sangre : 
a es sumamente eficaz contra I» Anemia, 
w el Empobrecimiento de la Sangre, 
« los Colores pálidos. Flujos blancos ■ 
” é Irregularidad de la menstruaolón I

Se soporta s ompre bien, por lo que í 
se receta con frecuencia á las doñee- i 

recien casadas y niños delicados- i
i, Rae Tira, y et iGílai ¡y '

Agencias en todas las provincias 
España, Francia y PoHugal

Seguros sóbrela vida-Seguros contra incendios 
Subdirectores en Segovia, Sres. Pasagali y Compañía. 

Plaza Mayor, número 41, planta baja.

r JARAQE i -ASI Ao.^

SAVIA MO MAMTIMO
de LAGASSE

Preparados con la SAVIA de * 
PINO fresca. Cura Resfriados, 
Tos, Gripe, Bronquitis. Dolores 
de Garganta. RonrmeraS; In
fluenza.
MUIS, I. TH VtnUkf y a teto tei Ivimíb
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